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(1) IEmpresa «Hijos de Vázquez L6pez y Cia. S. R. C.», ubI
cada. en Cabezas RUbias y Cerro de Andévalo, provincia de 
Huelva, 2.000 cabezas de ganado en la finca «La Joya». 

. Empresa «Mariano Bescós iElfau». ubicada en Miralbueno y 
Fafianas, provincias de Zaragoza y Huesca, 60 cabezas de gana
do en varías fincas del ténnino municipal de Fafianas. 

Empresa «Francisco Morillo Naya y José Morillo Martín», 
ubicada. en Monzón y Villanueva de Sigena. provincia de Hues
ca, 110 cabezas de ganado en varias fincas de los términos 
municipales de Monzón y Villanueva de Sigena. 

iEmpresa «Jesús Rodríguez Maqueda», ubicada. en Cidones, 
provincia de Soria, 30 cabezas de ganado en varias fincas del 
término municipal de Cidones. 

Empresa «Anselmo de Castro MlU"tln». ubicada en Toro, pro
vincia de Zamora, 30 cabezas de ¡¡anado en la finca de «Virgén 
de Gracia», 

Empresa «Guzmán Amigo Moyana», ubicada en Villabuena 
del Puente y Toro, prOvinCia de Zamora, 35 cabezas de ganado 
en varias fincas de los términos municipales de Villabuena 
del Puente y Toro. 

Empresa «José Fuentes Colmeiro», ubicada en Arzúa, pro
vincia de La Corufia. 40 cabezas de ganado en la finca «Oobelo». 

Empresa «Bibiano Aránguez GH», ubicada en Cabeza de 
Buey, provincia de Badajoz: 30 cabezas de ~anado en la finca 
«Enjambradero». 

Empresa «Francisco Lario1¡ LosillC)>>, ubicada en Cuevas de 
Almanzora, provincia de Almeria, 30 cabezas de ganado en la 
finca «Puerto Blanco». 

Empresa. «Adelaida Villanueva Villanueva», ubicada en No
villas, provincia de Zaragoza. 30 cabezas de ganado en varias 
fincas del término municipal de Novillas. 

. Empresa. «José MendiVil Salas», ubicada en Novillas y Fus-
tiniana. provincias de 'Zaragoza y Navarra. 30 cabezas de ga
nado en varias fincas ,de los términos municipales de Novillas 
y Fustiniana. . 

Empresa «Enrique Martinez Ricos», ubicada en Moncada y " 
Valencia, 50 cabezas degnnado en las fincas «Camino Hondo 
de Moncada» y «Partida». 

Empresa «Martín Costilla Fernández», ubicada en Villavesa 
del Agua, provincia de Zamora, 46 cabezas de gnnado en va
rias fincas del término municipal de Villavesa del Agua. 

Empresa «Jerónimo Latorre Giménez», ubicada en Boquifieni, 
provincia de Zaragoza, 30 cabezas de ganado en finca sin nombre 
particular del término municipllil de Boquifieru. 

E~presa (<Salvador Palanca Palanca», ubicada en Benifarig, 
pl'ovmcl6 de Valencia, 40 cabezas de ganado en la finca 
cl «Eliana». 

Empresa «Eduardo Tarazana Sanchis», ubicada en Picasent, 
provincIa de Valencia. 124 cabezas de ganado en las fincas 
«Camino Torrente» y «La Coma,» 

Empresa «Joaquin Ciudad Choliz». ubicada en Ejea de los 
Caballeros, provincia de Zaragoza. 50 cabezas de ganado en 
las fincas «La Pesquera», (~Facemor y Remolino» y otnl.s. 

Empresa «Francisco Bara Santolario»" ubicada en Villanue
va de GáUego, provincia de Zaragoza, 30 cabezas de ganado en 
la finca «Torre Bara». 

Empresa «Vicente Badla Santana», ubicada en Alfara del 
~triarca, provincia de Valencia, 50 cabezas de ganado en la 
finca cl «San Bar<tolomé». 

Empresa «Vicente Roig López», ubica<la en Almacera pro
vincia de Valencia, 50 cabezas de ganado en las fincas '«Par
tida C. del Mar» l- «Partida C. 2.& Pibrcela». 

, E,mpresa «JoaqUín Pérez Santos», ubicada en Maluenda, pro
VInCIa de Zaragoza, 40 cabezas de ganado en varias fincas del 
término municipal . de Me.luenda. 

Empresa «Baldomero Arias López y Mario Paz Guntin» 
ubicada en Villalba, provincia de Lugo, 90 cabezas de ganado 
en varias fincas del término municipal de Villalba. 

Empresa. «JoSé Cavero Oto», . ubicada en Estadilla, provincia 
de Huesca, 100 cabezas de ganado en varias fincas del térmi
no municipal de Estadilla, 

Empresa «Manuel y Antonio Pérez-Garrasco Megias» ubio 
Cad6 en Monesterio, provinCia de Badajoz 113 cabezas de ga
nado en las fincas «,Los Campos» y «Chaparral de los Almen
dros». 

Emp~esa «Manuel Jiménez Rodríguez», ubicada en Villamiel, 
provincla de Toledo, 50 cabezas de ganado en la finca «Agrope· 
cue.ria San Sebastián». 

E~p~esa «Nicolás Caro Solis», ubicada en Noves y Maqueda. 
prOVInCla de Toledo, 30 cabezas de ganado en varias fincas del 
término municipal de Noves y Maqueda. 

Empresa «José Salamance. y Ramírez de Haro» ubicada en 
Herrera de ~lcántara, provincia de Cáceres. 40 cabezas de ga
nado en la fInca «(Solana». 

Empresa «Jesús Herrero Martill» . ubicada en Ps..c:e.r6n de 
la Vera, provincia de Cáceres. 35 cabezas de g.anado en varias 
fincas del término municipal de Pasarón de la Vera. 

Empresa «Emi1i6no Lizano Abadía», ub!cada en Zaragoza 
y Zuera. 30 cabezas de ganado en las fincas «El Castellar, y «El 
lntiscar». . 

Empresa «Ciriaco Garcia del SantQ» ubicada en Huerteles 
provinCia de Soria, 30 cabe2l9.s de ganado en varias fincas del 
término municipal de Huer>teles. 

iEmp¡-esa «MáximO Hernando Gi1l, ubicada en QuintallM' de 
la Sierra, provincia de BurgoS, 60 cabezas de lanado en 1& 
finca «CasonaJ . . 

Lo que digp e. VV. n . para su conocimiento y efec$06. 
Dios guarde a VV. n. muohos aftoso 
Madrid, 26 de octubre de 1967. 

ESPI!NOSA SAN MARTliN 

lImos. &,es. Subsecretarios de Hacienda y del T-esoro y aaat.Oa 
PúbHoos. 

ORDEN de 8 cW noviembre de 1967 por la. que se 
dispone el cumplimiento de la !entenci4 dictada 
por el Tribunal Supremo en pleito número 796166, 
promovido por don Tomás Tercero Fernández. con
tra acuerdo del Tribunal Económtco-Admin~ 
Central de 1 de febrero de 1966, relativo a Contrt· 
buci6n general sobre la Renta de 1947. 

Ilmo. Sr. : En el recurso ' contencioso - admInistrativo nÍlUle
ro 796 /66, promovido por don Tomás Tercero Fernández, con~a 
acuerdo del Tribunal Económico.,Administrativo Central de 1 de 
febrero de 1966, relativo a la Contribución general sobre Ja 
Renta de 1947, la Sala Tercera del TribuIl81 Supremo de Jus
ticia ha dictado la sentencia, cuya parte disPOSitiva dice asl: 

«Fallamos: Que con desestimación del recurso cont.eneioeo-ad
ministrativo interpuesto por el Procurador don Luis Pulgar Arto
yo, en nombre y represep,taclón de don Tomás Tercero Fernán
dez, contra el acuerdo del Tribunal E.con6mico-Adm1n1strativo 
Centr·al de uno de febrero de mil novecientos sesenta y seis, 
dictado en alzada del Provincie.l de Madrid, de trece de Julio 
de mil novecientos sesenta y cinco, sobre ContribuCión general , 
sobre la Renta. del recurrente en el afio ron noveciellltos cuaren
ta y siete, debemos confirmar y confirmamos dicho ~dO, 
por ser conforme a derecho, sin hacer expresa impoeición ' de 
ooste.s en las actuaciones.7> 

y este Ministerio, aceptando en 1m integridad el preinsertG 
fallo, ha dispuesto sea cumplido en SWI propios términos. 

Lo que comuruco a V. l. para su conocimiento y efectoll. 
Díos guarde a V. l . muchos afios. 
Madrid, 8 de noviembre de 1967.-P. D., el . Subsecretario de 

Hacienda, Luis Valero. 

Ilmo. Sr. Director generel de Impuestos Directos. 

ORDEN de 8 de noviembre de 1967 por la que ,. 
di3pone se cumpla en sus propios términos la sen.
tencia clictada por la Sala Tercera del Tribunal Sil
premo en el pleito 2988166 promovído por don MI
guel Osuna Escalera contra acuerdo del Tribunal 
Econámico-administrativo Central. 

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 
12 de junio de 1967 por la Sala Tercera. del Tribunal Su~ 
en pleito núméro 2988/ 66, promovido por don Miguel Osuna 
Escalera contra resolución del Tribunal Económico-administra.
tivo Central de 27 de septiembre de 1966 sobre Contribución 
General ' sobre la Renta, correspondiente a los afios 1960 y 1961; 

Resultando que por la expresada sentencia se absuelve & la, 
Administración General del Estado de la demanda interpuesta 
y se declara flnne y subsistente el acuerdo recUlTido; . . 

Consíderando que tratándose de sentencias conf!rm&torias 
de las resoluciones de la -Admínistraéión, su ejecución es ' de 
inexcusable cumplimiento, 

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el sr
ticulo 105 de la. Ley Reguladora de la Jurisdicción Contené10.s0-
administr8itiva, acuerda que se cumpla. en todas sus pe.rtes la 
mencionada sentencia. . 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios gulU"de a V. l. muchos años. 
Madrid, 8 de noviembre de 1967.-P. D .• el Subseeretu'io de 

Hacienda, Luis Valero. 

Ilmo. Sr. Direotor general de Impuestos Directos. 

RESOLUCIONES del Tribunal ck ContrabandO IU 
Algeciras por las que se hacen públiCos los ~ 
dos que se citan. 

El ilustrísimo sefior Presidente de este Tribunal, en ' v1rWd 
de las facultades que le confieren los artículos 55 y 78 de la. 
vigente Ley de CoIlltraJbando, ha dictado en el expediente nú. 
mero 432/ 1967 el siguiente acuerdo: 

1.0 Declarar cometida una infra.oclln de oontnlbando 4e 
~ ~ OClIJlpI'e8dida. en el OIWO ~ del ..ueulo !1 
001&_ ..... · . • I 
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2,0 Declarar respoIlSalble. en concepto de autor, a Ahmed 
Ben Abdeslam Rllmi. 

3.0 Imponer la siguiente multa: 2116 pesetas. . 
4.0 En caso de insolvencia se impondrá la pena de priva

eión de libertad de dos días. 
5.0 Declarar el comiso de los géneros aprehendidos. 
6.0 Declarar haber lugar a la concesión de premio a los 

aprehensores. 

Requerimiento: Sé requiere al inculpado para que bajo su 
responsabilidad y con arreglo a 10 dispuesto en el artículo 88 
de la misma Ley manifieste si tiene o no bienes para hacer 
efectiva la multa impuesta, y si los posee deberá hacer cons
·ter los que fuesen y su valor aproximado, enviando a la Secre
taria de este Tribunal en el término de tres días una relación 
descriptiva de los mismos, con el suficiente detalle para llevar 
a cabo su embargo. Si no los posee o poseyéndOlos no cum
plimenta 10 díspuesto en el presente requerimiento, se decre
tará el inmediato cumplimiento de la pena subsidiaria de pri
vación de libertad, a razón de un día por cada 84 pesetas de 
multa, con el limite máximo de un año. . 

Lo qUe se pUblica en el «Boletín Oficial del Estado» para 
conocimiento del interesado 

Algeciras, 28 de octubre de 1967.-El Secretario.-Vísto bue
no: El Presidente, Delegado de Hacienda.-5.246-E. 

• 
El ilustrísimo señor PreSidente de este Tribunal, en virtud 

de Jas facultades que le confieren los artículos 55 y 78 de la 
vigente Ley de Contrabando, ha dictado en el expediente nú-
mero 330/1967 el siguiente acuerdo: . 

1.0 Declarar cometida una infracción de contrabando de . 
mblima cuantía comprendida en el caso cusrto del artículo 11 
de la Ley citada. 

2.0 Declarar responsable, en concepto de autora, a Carmen 
lIfúñez Heredia. 

3.0 Imponer la siguiente multa: 1.028 pesetas .. 
4.0 En caso de insolvencia se impondrá la pena de ' priva

dón de U·bertad de diez dias. 
5.0 Declarar el comiso de los géneros aprehendidos. 
6,0 Declarar haber lugar a la concesión de premio a los 

aprehensores. 

Requerimiento: Sé requiere al ;inculpadO para que bajo su 
msponsabilidad y con arreglo a 10 dispuesto en el artículo 88 
de la misma Ley manifieste si tiene o no bienes para hacer 
efectiva la multa impuesta, y si los posee deberá hacer cons
tal' los que fuesen y su ValOl aproximado, enviando a la Secre
taría. de este Tribunal en el término de tres días una relación 
descrlptiva de los mismos, con el suficiente detalle para llevar 
a cabo su embargo. Si no los posee o poseyéndolos no cum
Plimenta lo dispUesto en el presente requerimiento, se decre
tará el inmediato cumplimiento de la pena subsidiaria de ¡>ri
vaclÓll de libertad, a razón de un día por cada 84 pesetas de 
multa, con el ¡imite máximo de un año. 

Lo qUe se publica en el «Boletín Oficial del Estado» para 
conocimiento del interesado. 

Algeciras, 28 de octubre de 1967.-El Sécretario.-Vísto bue
DOC !El. Presidente, Delegado de Hacienda.-5.245-E. 

• 
El. Bustrísimo señor Presidente de este Tribunal, en virtud 

Z
Ias faoultades que le confieren los artículos 55 y 78 de la 

. nte Ley de Conu-abando. ha dictado en el e~pediente nú
o 516/,1967' el siguiente acuerdo: 

1.0 Declarar cometida una infracción de contrabando de 
=mma. cuantía comprendida en el caso primero del artículo 13 
de la Ley citada. 

2.0 Declarar responsaJble en concepto de autor, a Batoul 
Ben Driss. . 

3.0 Imponer la siguiente multa: 1.200 pesetas. 
4.0 iEn caso de insolvencia se impondrá la pena "de priva

dál de libertad de doce días. 
5.0 Declarar el comiso de los géneros aprehendidos. 
6.0 Declarar haber lugar a la concesión de premio a los 

aprehensores. 

Requerimiento: Sé requiere al inculpado pa ra que bajo su 
I!eSPODS8bilidad y con arreglo a lo díspuesto en el artículo 88 
de la misma Ley manifieste si tiene o no bienes para hacer 
efectiva la multa impuesta y si los posee deberá hacer cons
• Jos que fuesen y su valór aproximadO, enviando a la Sécre
taria de este Tribunal en el término de tres días una relación 
descriptiva de los mismos, con el suficiente detalle para llevar 
a cabo su embargo. Si no los posee o poseyéndolos no cUJIl
plimenta lo dispUesto en el presente requerimiento, se decre-
Wá el inmediato cumplimiento de la pena subsidiaria de pri
vación de libertad, a razón de un día por cada 84 pesetas d, 
multa, con el limite máximo de un año. 

Lo qUe se pUblica en el «Boletín Oficial del Estado» para 
eonocimiento del interesado 

Algec;:iras, 28 de octubre de 1967.--E1 Secreta!"io.-V;isto bue
DO( El Presjdente, Delegado de Hacienda..-5.247-E. 

RESOLUCIONES del Tribunal de Contrabando de 
Granada por Zas que se hacen públiCOS los aC1ter
dos que se citan. 

Ignorándose el nombre y demás circunstancias de quien re
sulte ser propietario del automóvil marca «Volkswagen» tLpo 
furgoneta, sin placas de matrícula, con una placa en óvaio con 
la letra «OH»; ocho ventanillas, color rojo y blanco motor nú
mero ,2.0717532,; bastidor número. 32727'; se hace s~ber que la 
ComíslOn Permanente de -€ste Trlbunal, en sesión celebrada el 
día 28 del actual, acordó en el expediente número 42/1967: 

1.0 Apreciar cometida una infracción de contrabando de 
menor cuantía, comprendida en el caso 2) del artículo 13 de la 
vlgente Ley de ContrabandO, de cuya infraocción se desconoce 
la persona responsable. 

2.° Declarar el comiso ael vehículo intervenido y darle la 
81plicación reglamentaria. 

3.0 Conceder el premio correspondiente a los aprehensores. 

Lo que se notifica a los efectos oportunos. 
Granada, 30 de octubre de 1967.-El Secretario.-Visto bueno: 

El Delegado de Hacienda, Presidente.-5.248-E, 

* 
Ignorándose el nombre y demás circunstancias de quien ' re

sulte ser propietario del automóvi,l marca «Ford Taunus» 17-M 
sin placas de matrícula, color blanco y rOjo motor número 
G4P:2?2589, bastidor número P2T~1016107, se hace saber que la 
ComISlón Permanente de este Tribunal, en sesión celebrada el 
día 28 del actual, acordó en el eXpediente número 38/1961: 

1.0 Apreciar cometida una infracción de contrabando de 
menor cuantía, comprendida en el caso 2) del artículo 13 de Ja 
vigente Ley de Contrabando, de cuya infraocción se desconoce 
la persona responsable. 

2.° Declarar el comiso del vehículo intervenido y dal'le la 
aplicación reglamentaria. . 

3.° Conceder el premio C'.orrespondiente a los aprehensores. 

Lo que se notifica a los efectos oportunos. 
Granada, 30 .de octubre de 1967.-El secretario.-Visto bueno: , 

El Delegado de Hacienda, Presidente.~5.249-E. 

* 
Ignorándose el nombre y demás circunstancias de . quien re

sulte ser propietario del aUJtomóvil marca «Simc~ tipo Aron
de, matrícula francesa 8787-PY-7'5, motor número P .2678-235 
bstidor número 1110624, se hace saiber que la OomisiÓll Per: 
manente de este Tribunal, en sesión celebrada el día 28 del 
actual, acordó en el expediente número 28/,1967: 

1.0 Apreciar cometida una infracción de contrabando de 
menor cuantía, comprendida en el caso 2,) del articulo 13 de la 
vigente Ley de Contrabando, de cuya infracción se desconoCe 
la persona responsable. 

2.° Declarar el comiso del vehículo intervenido y darle la 
aplicación reglamentaria, 

3,.0 Conceder el premio correspondiente a los aprehensores. 

Lo que se notifica a los efectos oportunos. . 
Gra.nada, 30 de octubre de 1967.-El Secretario.-Visto bueno: 

El Delega-do de Hacienda, Presidente,-5.250-E. 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

RESOLUCION de la Comisaría de Aguas de la Cuen
ca del Tajo por la que se declara la necesidad de 
ocupación de las fincas afectadas en el término 
municipal de Montehermoso (Cáceres) con motivo 
de la «Construcción de la acequia y camino de en
lace del sector XVI». 

Examinada la documentación relativa a la declaración de 
necesidad de ocupación de las fincas afectadas en el término 
municipal de Montehermoso (Cáceres) con motivo de la «Cons
trucción de la acequia y camino de enlace del sector XVI». 

No habiéndose formulado reclamación alguna durante el 
períodO de información pública oponiéndose a la ocupación, y 
una vez emitido el infome favorable de la Abogacía del Es
tado, 

Esta Comisaria, en virtud de las facultades que le confiere 
el ar,tículo 98 de la Ley sobre Expropiación Forzosa de 16 de 
diciembre de 1954 y Decreto de 13 de agosto -de 1966, ha. re
suelto: 


